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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SECCION DE FOMENTO.
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En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas, con fecha de hoy he acordado 
señalar el dia 8 del próximo mes 
de Marzo y hora de las doce la 
mañana en las oficinas de la Sec
ción de Fomento, situada en la 
calle de Vitoria, núm. 18, piso 3.°, 
para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de acopios de 
conservación y reparación de car
reteras en esta provincia durante 
el actual año económico y por sus 
presupuestos de contrata que se 
expresa á continuación.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en dicha 
oficina de Fomento para conoci
miento del público el presupues
to y condiciones que han de regir 
en la misma.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados del sello 
12.°, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte 
en el remate será el 1 por 100 del 
total á que asciende el presupues
to, en metálico ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo de cotización, de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber

Para proponer el sistema y pro
cedimientos mas apropiados á fin 
de mejorar el impuesto de consu
mos que grava los vinos de pro
ducción nacional, el Presidente de 
la 4.a región peninsular, teniendo 
á la vista la designación de repre
sentaciones que hasta el dia 29 de 
Enero último han enviado la Cá
mara Agrícola de Medina del Cam
po, la de Comercio de esta capital, 
la Cámara Agrícola de Segovia y 
el Sindicato central de viticultores 
de Falencia, ha precedido al es
crutinio do representante que 
forme parte de la Comisión de que 
se ocupa el Real decreto de 10 de 
Enero último, habiendo resultado 
elegido por cuatro propuestas con
tra una el ex-Diputado á Cortes

El Excmo. Sr. Mayordomo Ma
yor de S. M. dice con fecha de 
ayer al Excmo. Sr. Presidente del 

I Consejo de Ministros lo siguiente:
I «Excmo. Sr.: El Decano de la 

|Facultad de la Real Cámara me 
dice á las nueve de esta mañana 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Facultad de la 
Real Cámara tiene el honor de co
municar á V. E. que S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha dormido tranquila
mente la noche'última, y se en
cuentra esta mañana en la satis
factoria situación de ayer.»

Loquedeórden de S. M. trans
cribo á V. E. para su conocimiento 
y demásefectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 4 de Febrero de 1893. = El 
Jefe Superior de Palacio, el Duque 
de Medina-Sidonia.=:Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.
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Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

por la Cámara Agrícola de Medina 
del Campo D. Eusebio Giraldo 
Crespo.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del artículo 2.° del ci
tado Real decreto de 10 de Enero 
último.

Burgos4 de Febrero de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le baranda.

El limo. Sr. Director general de 
Administración con fecha 31 de 
Enero último me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio, con mo
tivo del recurso de alzada inter
puesto por D. Victoriano Martínez, 
concejal del Ayuntamiento de Ler- 
ma, contra la providencia de ese 
Gobierno que desestimó una recla
mación de nulidad de la sesión 
celebrada por la mencionada cor
poración en 28 deOctubre de 1891, 
sírvase V. S. ponerlo, de oficio, en 
conocimiento de las partes intere
sadas, á fin de que en el plazo de 
diez dias, á contar desde la publi
cación en el Boletín oficial de esa 
provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
la anterior órden, para que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Burgos 4 de Febrero de 1893.
El Gobernador,

Simón Sa/inz ¿le Varanüla.
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ELECCIONES.

Hecha en el dia de ayer la con
vocatoria para las elecciones de 
Diputados á Cortes, los comisio
nados de apremio por débitos al 
contingente provincial y los dele
gados especiales de mi autoridad 
por atrasos de Instrucción públi
ca que se encuentren ejerciendo 
sus funciones en alguno de los 
pueblos de los distritos electorales 
de Burgos y Sedaño, Aranda de 
Duero y Roa, Miranda y Villarca- 
yo, Salas de los Infantes y Lerma, 
Castrogeriz y Villadiego cesarán 
inmediamente en el desempeño de 
su cometido.

Burgos 6 de Febrero de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le S'aTa/n-cla,
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REAL DECRETO.

Usando de la prorogativa que 
Me compete por el art. 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y 
de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros; en nombre de Mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declara disuelta 

la parte electiva del Senado.
Art. 2.° Las Cortes se reunirán 

en Madrid el dia 5 de Abril 
próximo.

Art. 3 0 Las elecciones de Di
putados se verificarán en todas las 
provincias de la Monarquía el dia 
5 de Marzo, y las de Senadores el 
dia 19 del mismo mes.

Art. 4.° Por los Ministerios de 
la Gobernación y de Ultramar se 
dictarán las órdenes y disposicio
nes convenientes para la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Palacio á cuatro de 
Febrero de mil ochocientos noven
ta y tres.zzzMARIA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta.

(De la Gacela núm. 56.)
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Por un año.... 20 pesetas.
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«Excmo. Sr.: El Decano de la 
Facultad de la Real Cámara me 
dice á las siete de esta noche lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: La Facultad de la
|\*Real Cámara tiene el honor de co

municar á V. E. que S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha seguido el dia de hoy 
en el mismo estado satisfactorio 
que se expresó en el parte de la 
mañana, por lo cual no dará en lo 
sucesivo otro que el ordinario.»

S. M. la Reina Regente y SS. 
AA. RR. (q. D. g.) continúan sin 
novedad en su importante salud.»

Lo que de órden de S. M. trans
cribo á V. E. para su conocimiento 
y demásefectosconsiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 4 de Febrero de 1893.=E1 
Jefe Superior de Palacio, el Duque 
de Medina-Sidonia.—Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.»

FHECIO DE SUSCRICION.
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realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

Burgos 3 de Febrero de 1893.
El Gobernador,

Simón Sañnz ¿le tya/ra/ncla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.., según cé

dula personal número... clase.....
enteradodel anuncio publicado con 
fecha 3 de Febrero último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del servicio de aco
pios para conservación en el actual 
año económico de la carretera de 
......en la provincia de Burgos, 
se compromete á tomar á su car
go el referido servicio con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....(Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fi
jado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del propon ente).

Relación de las carreteras d que 
hace referencia el anuncio que 
antecede, con sus tipos de presu
puesto.
Villanueva de Argaño á la Esta

ción de Herrera por la cantidad 
de 4115'85 pesetas.

Tirgo á Miranda por la de 
1703-04.

Bercedo á Espinosa de los Mon
teros por la de 2505'16.

Medina de Pomar á Villarcayo 
por la de 1966'04.

Villasante á Entrambasmestas 
por la de 3005'30. 

Ferrocarriles.—Expropiaciones.

Habiendo recaído acuerdo con 
fecha de hoy declarando la nece
sidad de la ocupación de terrenos 
enclavados en los montes públicos 
de propios y del municipio y que 
han de ser expropiados en las ju
risdicciones de los pueblos de Pe
ñaranda de Duero, Fresnillo de las 
Dueñas, Castrillode la Vega y San 
Juan del Monte, Ayuntamientos 
pertenecientes al partido de Aran
da de Duero, y en Berlangas y La 
Cueva, que lo son del de Roa, con 
motivo de las obras en construc
ción del ferro-carril de Valladolid 
á Ariza, solicitada por el Director 
general de la Empresa del ferro
carril de Madrid á Zaragoza y 
Alicante, se anuncia al público 
para que en el preciso término de 
ocho dias puedan alegar lo que 
crean pertinente los Ayuntamien
tos citados respecto á la ocupación 
que se intenta, según la relación 
publicada en el Boletín oficial, 
número 5, correspondiente al dia 
8 de Enero último, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 19 y siguientes

de la vigente ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 4 de Febrero de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz de Vara/ndcv.

COmSlOM PROVINCIAL.
Extracto de sil sesión del dia 26 de

Enero de 1893,
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Gregorio Gutiérrez, y asistencia 
de los Sres. Morena, Pineda, Ca
mero, Arnaiz, y Alfaro, diose lectu
ra del acta de la anterior del dia 
de ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á conti
nuación se expresa.

Barbadillo del Pez.—1892.—An
gel Baceta Fernandez, pendiente. 
D Caleruega. — 1892. — Salvador 
Pascual, absuelto de la nota de 
prófugo y que sea tallado y clasi
ficado ante el Ayuntamiento.

Diose lectura de una comunica
ción del Sr. Gobernador trasla
dando la Real orden, comunicada 
por el Ministerio de la Goberna
ción en 20 del actual, en que se 
expresa que, vista la instancia 
elevada á aquel centro superior 
por la Diputación de esta provin
cia en súplica de que se modifi
quen los artículos 12 y siguientes 
de la ley electoral de 26 de Junio 
de 1890, S. M. el Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido resolver que 
se tengan presentesla» observacio
nes que en la referida instancia se 
hacen, al objeto de proponer á las 
Cortes, cuando estén abiertas, la 
reforma de la citada ley en los 
artículos que se mencionan; y la 
Comisión acordó quedar enterada 
y que se dé cuenta de ella á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria.

Diose cuenta de un oficio del 
Excmo. limo. Sr. Arzobispo de 
esta Diócesis participando que ha 
trasmitido sus superiores órdenes 
á los Sres. Curas párrocos de Hu
mada, Congosto y los Ordejones 
para que cumplan lo dispuesto por 
el art. 44de la ley de reemplazos;y 
se acordó quedar enterada la Co
misión, que se comunique al Alcal
de de Humada,en contestación del 
oficio que dirigido sobre este asun
to á la Comisión, y que se exprese 
al Prelado el reconocimiento de 
esta Corporación por la deferencia 
que ha dispensado á la misma.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Director del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos par
ticipando que en el dia de hoy ha 
ingresado en el Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital 
el sordo-mudo Vicente González 
García en el concepto de alumno 
pensionado por la Provincia por 
cuenta de las plazas asignadas al 

partido de esta Capital, y que ha 
salido en él definitivamente del 
Establecimiento por haber cum
plido la edad reglamentaria el 
alumno sordo-mudo Anastasio Ro- 
taeche y Campo, pensionado por la 
provincia de Vizcaya.

Diose lectura de una instancia 
dirigida á la Comisión provincial 
por D. Hilarión Abejón, D. Felipe 
Martin y D. Pedro Aparicio, veci
nos de Pinilla Trasmonte, fechada 
en aquella localidad en 21 del ac
tual, manifestando que en el ante
rior dia 20 presentó en la Alcaldía 
D. Pedro Carazo Andrés, vecino de 
aquella localidad, y que dicen ser 
uno de los mayores contribuyentes 
de la misma, una instancia recla
mando la inclusión de 18 contri
buyentes en la lista de electores de 
aquel término municipal para la 
elección de Senadores, cuya ins
tancia se acompaña, y que no ha
biéndola admitido el Alcalde, la 
presentaron al Teniente en cargos 
D. Melchor Ibañez Alameda, que 
dicen la devolvió con el decreto 
marginal de no ha lugar á reci
birla, alzándose de dicha provi
dencia ante la Comisión y mani
festando que la lista no ha estado 
expuesta al público todos los dias 
como previene el art. 26 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877; y la 
Comisión acuerda por mayoría de 
5 votos de los Sres. Arnaiz, Came
ro, Pineda, Morena, y Gutiérrez, 
Presidente, contra uno del Sr. Al
faro, desestimar dicha pretensión.

Diose lectura de otra solicitud 
dirigida á esta Comisión por D. 
Deogracias Diez, D. Pedro Arribas I 
y D. Pedro Baños Arribas, vecinos 
asi bien de Pinilla Trasmonte, fe
chada en aquella localidad en 22 
del actual, manifestando que en la 
mañana del dia 19 había presen
tado D. Pedro Carazo y Andrés un 
escrito al Alcalde de aquella loca
lidad D. Lucas Baños Aparicio pa
ra que se incluyese en la lista de 
electores para Compromisarios de 
Senadores en aquella localidad á 
20 vecinos de la misma, y que 
á pesar de haber buscado al Alcal
de toda la tarde de aquel dia en 
la Secretaría del Ayuntamiento y 
demás puntos donde acostumbraba 
á acudir, tuvieron que retirarse á 
sus casas sin poder hallarle en 
ninguna parte para presentarle 
dicha pretensión, cuyos hechos 
ponen en conocimiento de la Co
misión á fin de que esta provea lo 
que seajusto;yse acuerda por ma
yoría de cinco votoscontra uno del 
Sr. Alfaro no haber lugar á dictar 
resolución alguna sobre dicha 
instancia.

Bajo iguales fundamentos lega
les se acordó, por mayoría de los 
5 mismos votos contra uno del 
Sr. Alfaro, no haber lugar á dictar 
resolución alguna sobre la instan
cia de D. Pedro Carazo, fechada 
en Pinilla Trasmonte en 21 de este 
mes y dirigida á la Diputación pro

vincial, exponiendo que el dia 19 
del actual á las once de su mañana 
fuéá buscar al Alcalde D. Lucas 
Baños Aparicio, acompañado de 
los vecinos D. Deogracias Diez y 
D. Santiago Aparicio,con el objeto 
de presentarle un escrito firmado 
por varios vecinos y mayores con
tribuyentes reclamando la inclu
sión en la lista de electores de un 
Compromisario para Senadores de 
algunos vecinos que no figuraban 
en ella, y que no encontrando al 
Alcalde en la casa consistorial, ni 
en la casa habitación del Secreta
rio fueron á buscarle á la casa 
mesón, y que se negó á recibir di
cha instancia alegando que habia 
trascurrido el plazo para su pre- 
sentacion, y pidiendo que en su 
virtud la Comisión decretase lo fe 
que considerase justo.

Dada cuenta de la instancia de I 
Dolores Santa Maria, de 35 años : 
de edad, viuda de Doroteo Carea
do, Portero que ha sido del Hos- 
pio provincial, pidiendo que se 
admita en dicho asilo benéfico á 
su hija María Paz Carcedo, de 3 
años de edad: la Comisión acuer- 
daqueseinstruya expediente sobre 
dicha pretensión.

Se acordó rogar al Sr. Goberna
dor que incluya entre los asuntos 
de la convocatoria de la Diputa- ; 
cion á reunión extraordinaria para 
el próximo mes de Febrero, con el 
fin de que se apruebe el presupues- : 
to adicional al ordinario del pre
sente ejercicio, el. expediente so
bre el proyecto de ferro-cari! for
mado por el Ingeniero Sr. D. g 
Daniel de Meñaca, de Burgos al 
enlace con el de La Robla á Val- 
maseda, así como el de la reforma 
que convenga introducir en el 
Reglamento del Hospicio provin
cial sobre el cargo de Portero de 
dicho Establecimiento.

Seguidamente se procedió á vo
tar por papeletas para el nom- . 
bramiento interino del Portero de 
la Casa provincial de Beneficencia, 
tomando parte en la votación los | 
seis Sres. presentes que quedan-, 
enumerados en la cabeza de esta I 
acta.

Verificado el escrutinio, resul
taron favorecidos, á saber: Este-1 
ban González Peña 3 votos y Juan 
Ortega y Ortega con otros 3, que
dando así empatada la votación. [ 

Declarado por unanimidad ur
gente el asunto, se procedió á re-1 
petir la votación para decidir el 
empate, tomando parte en ella los 
mismos seis Sres. que en la an
terior.

Hecho el escrutinio, resultó que I 
obtuvieron así bien Esteban Gon
zález Peña, 3 votos y Juan Or
tega y Ortega, otros 3; y ha*í 
hiéndese procedido al sorteo; 
entre ambos, resultó favorecidos 
Esteban González Peña, decla
rando en su virtud el Sr. Presi
dente que quedaba nombrado PoF| 
tero interino del Hospicio provin-|
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cial con el haber diario de 1 pese
ta, ración de enfermo y casa en el 
Establecimiento.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria de los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos de 
Citores del Páramo, Cantabrana y 
Vadocondes en solicitud del perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia de los pedriscos que descarga
ron sobre sus campos en los meses 
de Mayo y Junio últimos.
I En el expediente instruido en el 
año 1885 sobre aprobación del 
proyecto y construcción de 180 
malecones de manipostería distri
buidos en los kilómetros 30, 31, 34 
y 35 de la carretera de Tormantos 
por Belorado á Pradoluengo, re
forma del pretil de un puente 
sobre el rio Tirón en jurisdicción 
de Villagalijo y prolongación de 
una alcantarilla á la entrada de 
Pradoluengo, diose cuenta de la 
instancia presentada por D. Ve
nancio Ruiz Zaldo, vecino de Pra
doluengo, contratista de las obras 
de construcción de los citados 
malecones, fechada en 25 de Octu
bre último, pidiendo que el Direc
tor de carreteras provinciales, que 
habia visto las obras ejecutadas 
de construcción de dichos male
cones, informara acerca de si po
dían recibirse previa tasación pe
ricial como en casos análogos se 
habia hecho; así como del informe 
que por virtud de acuerdo de la 
Diputación ha emitido el expresa
do tuncionario facultativo con fe
cha 18 del corriente trascribiendo 
su comunicación de 7 de Junio de 
1888, en que manifestó que los 
malecones construidos por dicho 
contratista no llenaban las condi
ciones del contrato, comojsucedia 
con los de la cuesta de Valmala, 
y que si bien á la vista resultaban 
algo mas curiosos que aquellos, 
en cambio en el interior podia 
decirse que habian sido construi
dos en seco, por lo cual no debían 
recibirse ni unos ni otros, cuyo

I informe sirvió de base al que 
■ evacuó el Sr. Ingeniero Jefe de 

obras públicas de la provin- 
cia y que motivó el decreto del 
Sr. Gobernador de que no era 

■posible verificar la recepción de 
las obras ínterin no se reforma-

I ran estas con arreglo á las condi- 
I ciones del contrato; y añade-dicho 
■Director que desconoce los acuer- 
I dos que se hayan adoptado sobre 

este asunto, pero que los maleco-
I nes construidos por el contratista 
| D. Venancio Ruiz Zaldo sirven tal 
| como se hallan y que podrían 

admitirse, siempre que dicho con- 
Itratista se conformara con los pre

cios propuestos en el cuadro que 
acompaña á su comunicación, ter
minando su informe con la afir- 
macion de que el Sr. Ruiz Zaldo 

Eno ha hecho en los repetidos 
^malecones la reforma prescrita en 

el acuerdo de la Comisión de 22 
de Noviembre de 1890, n: aun 
despuésá consecuencia de su pro
puesta de 1892; y la Comisión 
acuerda declarar rescindido el 
contrato celebrado con dicho D. 
Venancio Ruiz Zaldo, con pérdida 
de la fianza prestada por el mismo 
para garantir su compromiso.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la tarde.

Burgos 26 de Enero de 1893 = 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Servicio militar.—Redenciones.
Por Real órden de l.° del actual 

inserta en la Gaceta del siguiente 
día 2, se ha prorogado hasta el dia 
4 inclusive de Marzo próximo el 
plazo que para redimirse á metá
lico concede el párrafo l.° del 
artículo 153 de la vigente ley de 
Reclutamiento.

Y en cumplimiento de órden 
hoy recibida de la Dirección ge
neral del Tesoro, se hace público 
para conocimiento de los interesa
dos, advirtiendo que los ingresos 
que por tal concepto se intente 
hacer serán admitidos todos los 
dias hábiles hasta el indicado dia 
4 de Marzo en las horas ordinarias 
de servicio, ó sea de 9 de la ma
ñana á 2 de la tarde.

Burgos 5 de Febrero de 1893.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Cédulas personales.
A virtud de telegrama recibido 

del Excmo. Sr. Director general 
de Contribuciones, esta Delegación 
declara prorogado el plazo para la 
adquisición sin recargos de cédu
las personales hasta el dia 28 del 
actual.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia y 
particulares á quienes interesa.

Burgos 5 de Febrero de 1893.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro público en órden 
circular fecha de ayer que se 
abone á los contratistas de carre
teras y demás servicios del Esta
do el importe de los libramientos 
expedidos hasta 31 de Diciembre 
último, pueden los interesados 
pasará recoger aquellos á verificar 
el cobro de los mismos en esta 
Delegación desde el dia 7 del 
corriente.

Burgos 5 de Febrero de 1893— 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Premios de cobranza. — Circular.

De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento de las Ordena
ciones de pagos de 24 de Mayo de 
1891, se ha abierto en la Deposi
taría-pagaduría de Hacienda de 
esta provincia el pago de los pre
mios de cobranza de las contribu
ciones territorial é industrial y 
del impuesto de minas, devenga
dos por los recaudadores de todas 
las zonas y los Ayuntamientos que 
se expresa á continuación, los 
cuales desempeñaron las funciones 
de tales Recaudadores.

Ayuntamientos.
Máznelo de Muñó, Ontoria de la 

Cantera, Quintanilla Somuñó, Re
villa del Campo, Saldaña de Bur
gos, Villariezo, Villavieja, Alfoz 
de Bricia, Alfoz de Santa Gadea, 
Bañuelos del Rudron, Cernégula, 
Cubillos del Rojo, Escalada, Gre- 
dilla de Sedaño, Moradillo de Se
daño, Nidáguila, Orbaneja del 
Castillo, Pesadas de Burgos, Pes
quera de Ebro, La Piedra, Quin- 
tanaloma, Sargentes de la Lora, 
Sedaño, Tablada del Rudron, Ter- 
radillos de Sedaño, Tuvilla del 
Agua, Valdelateja, Valle de Hoz 
de Arreba, Valle de Valdebezana, 
Valle de Zamanzas.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados y á Un 
de que los Ayuntamientos arriba 
mencionados comisionen persona 
que se presente á realizar el cobro 
de las cantidades que por el ex- 
presadoconcepto les corresponden.

Burgos 4 de Febrero de 4893 = 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

ADMINISTRACION

DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES.

Impuesto de Consumos.

El l.° del presente mes de Fe
brero es el dia del vencimiento 
legal del tercer trimestre de las 
contribuciones é impuestos; y ha
llándose incluido el impuesto de 
consumos, me hallo en el deber de 
invitar á todos los Ayuntamientos 
de la provincia á que dentro de la 
primera quincena del corriente 
mes dispongan el ingreso del ter
cer trimestre en las Cajas del Te
soro, con lo cual cumplirán con el 
deber que tienen de hacerlo así, 
y la Administración lo estimará en 
mucho.

Espero que los Sres. Alcaldes, á 
quienes me dirijo por esta circu
lar, han de atender esta excita
ción y secundarán misdeseos, evi
tando las molestias de nuevas re
clamaciones, y el obligar á la 
Administración, con la morosidad 
del pago, á tener que acudir á me
didas coercitivas, siempre enojo
sas; pero que, llegado el caso, no 
podría prescindir de ellos, cum

pliendo así con los deberes que 
tiene encomendados.

Burgos 3 de I-ebrero de 1893— 
El Administrador, P. S., José V. 
de Cárdenas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Belorado.

Benito Vigalondo, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa de 
Belorado,

Doy fe: que en el pleito de 
mayor euantia de que se hará 
mención, seguido en este Juzgado 
por mi testimonio, se dictó con 
fecha 5 del corriente mes la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue.

Encabezamiento.=En la villa 
de Belorado á 5 de Enero de 1893, 
el Sr. D. Estanislao Sala del Cas
tillo, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, ha visto 
el anterior juicio declarativo de 
mayor euantia incoado por el Pro
curador de este Juzgado D. Teren- 
cio Juárez Sanjuanbenito, en nom
bre y representación de D. Gerva
sio Martínez Rubio, casado, mayor 
de edad, de D. Eugenio Altuzar- 
ra Somovilla, también mayor de 
edad, y en concepto de represen
tante legal de su esposa D? Ru
fina Hernández de Simón, D. Fe
lix Hernández de Simón, estos en 
representación de D.“ Ciriaca de 
Simón Rubio Rubio, D.a Estanis- 
lada Martínez de Simón, viuda, en 
representación de su difunto pa
dre D. Vicente Martínez Rubio, 
todos vecinos de Pradoluengo; D.a 
Agueda de Simón Rubio, viuda y 
vecina en la actualidad de la Co- 
ruña, en representación de D.a 
Maria Rubio y Zaldo, por haber 
adquirido los derechos de la cita
da D.a Maria, defendidos por el 
Lie. D. Honorato de Simón, y se
guido contra D. Vicente Viniegra 
y Rubio, vecino del expresado 
Pradoluengo, representando por 
Procurador nombrado de oficio D. 
Francisco Uzquiza Castillo, y defen
dido por el Letrado D. Francisco 
Soto Cigüenza, y contra D.a Juana 
Rubio, D. Alejandro García y D. 
Luis Mingo y Mingo, los que fue
ron declarados rebeldes, enten
diéndose con ellos en los estrados 
del Juzgado, sobre reevindicacion 
de varios bienes pertenecientes á 
dichos demandantes.

Parte dispositiva.=Fallo: que 
debo absolver y absuelvo de la 
demanda objeto de este pleito á 
los demandados Vicente Viniegra, 
Juana Rubio, Alejandro García y 
Luis Mingo y Mingo, sin hacer 
expresa condenación de costas. 
Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. = Esta- , 
nislao Sala del Castillo.

Belorado 30 de Enero de 1893- 
=Benito Vigalondo—V.° B.°=EÍ 
Juez, E. Sala,



Villarcayo.

D. Mauricio López Miegimolle, Es
cribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de Villarcayo 
y su partido,

Doy fe: que en la tercería de 
dominio y de preferente derecho 
de que se hará relación ha recaí
do la sentencia cuya cabeza y par
te dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia.=En la villa de Vi
llarcayo á 7 de Noviembre de 1892, 
el Sr. D. Antolin Mosquera Mon
tes, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, habiendo 
visto estos autos de tercería de 
dominio y de preferente derecho 
promovida en el suprimido Juz
gado de primera instancia de Se
daño por D. Saturnino Fernandez 
del Solary Sainz, mayor de edad, 
viudo, propietario y vecino de Son- 
cillo, sobre dominio de una vaca 
llamada corza 'j derecho preferen
te al valor de los demás bienes 
embargados á Manuel Varona Fer
nandez y Angela Porras Sainz de 
la Peña, mayores de edad, casa
dos, labradores y vecinos de Son- 
cillo, para pago de las costas im
puestas en un pleito promovido á 
su instancia contra D. Gregorio 
Peña López y D. Francisco Ruiz 
Ogarrio, mayores de edad, casa
dos, propietarios y vecinos de Sen
cillo y Haedo las Pueblas, en cu- I 
yos autos de tercería ha sido oido 
el representante del Abogado del 
Estado.

Fallo: que declarando no haber 
lugar á la tercería de dominio 
de una vaca llamada corza, 
y de preferente derecho á los 
demás efectos embargados á los 
demandados D.a Angela Porras y 
su esposo D. Manuel Varona para 
pago de las costas que le fueron 
impuestas en pleito seguido contra 
D. Gregorio Peña y D. Francisco 
Ruiz Ogarrio sobre nulidad de una 
escritura y otros extremos, debo 
absolver y absuelvo á los deman
dados de la referida demanda de 
tercería, con imposición de costas 
á la parte demandante; y tan luego 
esta sentencia sea firme, póngase 
el oportuno testimonio en el expe
diente de exacción de costas del 
referido pleito, continuándole con 
arreglo á derecho. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antolin Mosquera.

Villarcayo 31 de Enero de 1893. 
—Ante mí, Mauricio L. Miegimo
lle.—V.° B.°—El Juez, Mosquera.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto se cita y 

llama á las personas que en la no
che del 26 de Diciembre último 
isustrageron á Francisco Cendon y 
Franco, trabajador en la via fer
rea en construcción de La Robla á 

Valmaseda, con residencia en la - 
Parte de Sotoscueva, un reloj de 
níquel sistema Roscof, 3 reales y 
medio, una petaca de becerro en
carnada con pintas plateadas ya 
usada, y un pañuelo de algodón 
oscuro con rayas azules, encarna
das y blancas, á fin de que en el 
término de 10 dias comparezcan 
ante este Juzgado á responder de 
los cargos que se les hace en la 
causa que se instruye por sustrac
ción de dichos efectos y lesiones al 
referido Francisco.

A la vez se ruega y encarga á 
todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la 
busca de dichos efectos, ponién
dolos, caso de ser habidos, á dis
posición de este Juzgado, junta
mente con las personas en cuyo 
poder se encontraren, si no diesen 
datos exactos sobre su legítima 
adquisición.

Dado en Villarcayo á 30 de Ene
ro de 1893.=Antolin Mosquera." 
Por su mandado, Manuel Rasines.

Merindad de Valdivielso.
D. Gregorio Arce Rodríguez, Juez 

municipal de la Merindad de 
Valdivielso,
Hago saber: que en este Juz

gado se ha celebrado juicio verbal 
civil que se expresa, dictándose la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia. = D. Gregorio Arce, 
Juez municipal de esta Merindad 
de Valdivielso, en los autos de jui
cio verbal, entre partes, de la una 
D. Meliton Arce, Alcalde de barrio 
■presidente de la Junta administra
tiva del pueblo de Quecedo, y de 
la otra Raimundo Alonso Castilla, 
de la misma vecindad, demandado, 
sobre que se le obligue al pago de 
12 celemines de trigo y centeno y 
30 céntimos,

Fallo: atento á los citados autos 
y su mérito que debo condenar y 
condeno al referido Raimundo 
Alonso Castilla al pago de los 12 
celemines de trigo y centeno y los 
30 céntimos de peseta que se le re
claman, que satisfará tan pronto 
cause ejecución esta sentencia, y á 
todas las costas. Por esta mi sen
tencia, definitivamente juz'gando, 
lo proveo mando y firmo.

Almiñé 16 de Diciembre de 1892. 
= El Juez municipal, Gregorio 
Arce.

Santibañez del Val.
D. Victor Peñacoba Manzanos, Se

cretario interino del Juzgado 
municipal deSantivañez del Va!, 
Certifico: que en el juicio ver

bal civil que se expresará se ha 
dictado sentencia en rebeldía, cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

Sentencia. — En el pueblo de 
Santivañez del Val, á 31 de Enero 
do 1893, el Sr. D. Bruno Alamo 
Domingo, Juez municipal de este

distrito, habiendo visto y exami
nado el precedente juicio verbal 
civil seguido á instancia de Ra
món Martin y Martin, de esta ve
cindad, contra Cayetano Miguel 
Peñacoba, vecino fieQuintanilla del 
Coco, sobre reclamación de per
juicios; y por la no comparecen
cia de este, en rebeldía, con los 
estrados del Juzgado,

Parte dispositiva. —Fallo: que 
debo de condenar como condeno 
en rebeldía al Cayetano Miguel 
Peñacoba, vecino de Quintanilla 
del Coco, á que tan pronto como 
esta mi sentencia sea firme deje 
expedito el arroyo interceptado é 
inutilice el encachamiento abierto 
y deje á disposición del demandan
te Ramón Martin el terreno rotu
rado, con imposición de todas las 
costas del juicio. Así por esta su 
sentencia definitiva lo proveyó, 
mandó y firmó, de lo que yo el 
Secretario certifico.=EI Juez, Bru
no Alamo.—El Secretario, Victor 
Peñacoba.

Magdalena.
(México.)

Radicando en este Juzgado el 
juicio de intestado del Sr. Timoteo 
Agüero, por el presente se cita á 
las personas que se crean con de
recho, para que en el término de 
30 dias se presenten á deducirlo 
después de la publicación del úl
timo edicto, que por tres veces y 
de diez en diez dias se publicará 
en el periódico oficial la Constitu
ción, en el de La Voz del Estado, 
de este distrito, en El Tráfico, de 
la ciudad de Guaymas, y en el del 
lugar de su nacimiento, provincia 
de Burgos, pueblode Villaluenga 
de Losa, en España.

Magdalena 19 de Noviembre de 
1892.=José L. López.—k.—Fran
cisco C. López.=A.—R. Sortillon.

AHUHCIOS OFIGIALES.
Alcaldía ele Valle ele Mena.

En el alistamiento formado por 
el Ayuntamiento para el actual re
emplazo han sido incluidos como 
naturales de este Valle los jóvenes 
de ignorado paradero que á conti
nuación se expresa.

Hilario Valle Santa Coloma, hijo 
de Inocencio y Lorenza, que nació 
el 14 de Enero de 1874 en el pue
blo de Ayega, Frutos Gallarreta 
ligarte, hijo de José Maria é Inés, 
que nació el 26 de Octubre de 1874 
en el pueblo de Santecilla.

Los que por medio del presente 
edicto son citados al cierre defini
tivo del alistamiento, así como a 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá lugar 
en los dias 11 y 12 de Febrero 
próximo en las casas consistoria
les á las nueve de la mañana, aper
cibiéndoles que de no presentarse 
serán declarados prófugos con ar

reglo al art. 87 y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valle de Mena 31 de Enero de 
1893.=E1 Alcalde, Domingo Zor
rilla.

Igual citación hace el Alcalde 
de Belorado respecto de los mozos 
Norberto del Barrio y Cámara, y 
Miguel Samaniego Santa Cruz.

El de Hoyuela respecto de Luis 
Guerra Martínez.

AHUHCIOS PARTICULARES.
Feria de San Matias en la villa de 
Villadiego los dias 24, 25 y 26 de 

Febrero de 1893.
El Ayuntamiento de esta villa, 

agradecido al numeroso público 
que en los años anteriores ha con
currido á la Feria de San Matias, 
que tan favorable aceptación ha 
tenido por parte de los ganaderos 
del pais, y en su constante afan do 
desarrollar la riqueza pecuaria 
fomentando los medios de tran
sacción, ha acordado celebrar el 
12.a año de su instalación en di
chos dias 24, 25 y 26 de Febrero 
próximo para toda clase de gana
dos, frutos y demás productos del 
pais.

Para satisfacción de los concur
rentes, se advierte que no se cobra
rán derechos de feria ni sitios de 
plaza y se permitirá pastar á toda 
clase de ganados en los terrenos 
comunales de la jurisdicción de 
esta villa.

Villadiego 31 de Enero de 1893. 
=E1 Alcalde, Clemente de Juana. 
=P. A. D. A—El Secretario, Da
niel de la Sierra. 2—4

Oculista.
Consulta diaria por M. Mardo- 

nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra
tuita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an- 
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.° 11

El acreditado establecimiento de 
vinos y comidas de Ramón Garcia, 
que por espacio de 29 años ha es
tado en el paseo de la Quinta.se 
ha trasladado á la casa de su pro
piedad, sita en la calle de Santa 
Cruz, núm. 1, frente al mercado 
de ganados. 3
----------------— —---------

Sus Ututos.
Los que reunan las condiciones 

que exige la vigente ley de reem
plazos y se presten á servir como 
tales sustitutos en el Ejército de 
Ultramar pueden dirigirse á D. 
Mariano Rueda, Burgos, San Juan, 
49, 4.°, derecha. 4—10

El establecimiento de comidas y 
bebidas titulado La Vizcaina, en 
el que tantos años ha estado al 
frente Luisa del Campo, ha pasado 
en traspasoá Teodora Aguinagay 
Ayala, la que se promete dejar 
complacido al público que la 
honre con su asistencia.

Se sirven comidas con equidad 
y esmero.— Se admiten caballe
rías. — Cid, número 20, Burgos.

1—10

Imprenta de la Diputación provincial.

Quinta.se

